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1. INTRODUCCIÓN  

 

En los últimos años han sucedido diversos acontecimientos a nivel mundial que 

han puesto el foco sobre la desinformación. Por ejemplo, la campaña electoral 

de Donald Trump en los Estados Unidos en 2016 (Rodríguez Pérez, 2019) o la 

pandemia provocada por la COVID-19 en 2020 (Gutiérrez-Coba et al., 2020) 

han sido objeto de estudio, ya que ambos fueron momentos en los que se 

intensificó la propagación de contenidos engañosos por Internet y las redes 

sociales. 

 La rápida difusión e instantaneidad que permite el entorno digital ha 

contribuido a que plataformas sociales como Facebook o Twitter se hayan 

convertido en la vía idónea para la propagación de bulos o contenidos 

desinformativos (López-Martín & Córdoba-Cabús, 2022).  

Como explican Tortajada y Vera (2021) Internet y las redes sociales se han 

convertido en un espacio imprescindible para la visibilización, el debate y la 

defensa del feminismo, pero en los entornos virtuales se pueden encontrar 

desde discursos y producciones profeministas hasta otros de signo más 

posfeminista o antifeminista. El uso de Internet para expresar las 

desigualdades y para denigrar y agredir a las mujeres es una práctica 

globalizada, pero también estratégica como foro alternativo a los avances, los 

logros, las políticas y las prácticas feministas (Tortajada & Vera, 2021). Por ello, 

es habitual que por la red circulen bulos y contenidos manipulados con la 

intención de dañar al movimiento feminista y a las mujeres. 

António Guterres, secretario general de las Naciones Unidas (ONU), el 6 de 

marzo de 2023 dio un discurso con motivo del Día Internacional de la Mujer en 

el que hizo referencia a lo dañino que pueden llegar a ser los bulos que circulan 

por Internet con el objetivo de atacar a las mujeres. Guterres (2023) señalaba 

que este tipo de desórdenes informativos lo que buscan es silenciar a las 

mujeres y apartarlas de la vida pública.  

La cantidad de desinformación sobre feminismo y las mujeres ha llegado hasta 

tal punto que, plataformas de verificación de datos, como Maldita.es, han 
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creado toda una sección para desmentir este tipo de contenidos relacionadas 

con el movimiento feminista, Maldito Feminismo.  

Más allá de los desórdenes informativos relacionados con el feminismo, Perelló 

y Díaz Moreno (2023) señalan en un artículo publicado en la plataforma de 

verificación de datos, Newtral, que en España cada vez son más frecuentes los 

bulos protagonizados por mujeres que pertenecen a la esfera pública, como 

pueden ser aquellas que se dedican a la política, al activismo, actrices, 

periodistas, etc.  

Existen investigaciones que estudian los bulos relacionados con el movimiento 

feminista, pero ninguna hace énfasis en los contenidos desinformativos que se 

difunden sobre mujeres con relevancia pública. Por ello, este trabajo pretende 

poner el foco en este tipo de bulos y estudiar diferentes aspectos relacionados 

con su contenido, finalidad, etc. Se parte de la hipótesis de que los bulos que 

se difunden sobre mujeres conocidas se usan como una herramienta para 

atacarlas, desprestigiarlas, cuestionarlas o ridiculizarlas con el objetivo de 

apartarlas de la vida pública. Una hipótesis que se pretende validar mediante 

un análisis de contenido.  

En un momento en el que el feminismo y las mujeres cada vez están más 

cuestionadas en España, sobre todo desde el ingreso a las instituciones del 

partido de ultraderecha Vox en 2018 (Bonet-Martí, 2020), y que la proliferación 

de contenidos desinformativos por Internet y las redes sociales cada vez es 

más frecuente (López-Martín & Córdoba-Cabús, 2022); se considera que un 

trabajo de esta índole es necesario para destacar la labor que llevan a cabo las 

plataformas de verificación de datos o fact-checking y enfatizar en la necesidad 

de una alfabetización mediática e informacional de calidad en la ciudadanía.  
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2. MARCO TEÓRICO  

2.1 Desinformación: definición del concepto y orígenes  

 

La desinformación se ha convertido en un gran problema para las sociedades 

democráticas actuales (Sádaba & Salaverría, 2023). Una de las definiciones 

más completas para este término es la que ofrece la Comisión Europea (2018), 

que entiende por desinformación toda aquella información falsa, inexacta o 

engañosa promovida con el objetivo de causar daño de manera intencionada o 

con fines lucrativos. Del Fresno-García (2019) añade a esta definición que la 

desinformación también se utiliza muchas veces para alterar la percepción de 

forma intencional de grandes grupos de personas o sociedades y de esta forma 

influir en su comportamiento ideológico, político, económico, etc.  

La desinformación se ha convertido en algo habitual en el lenguaje político y 

mediático. Un concepto que se suele vincular también al control de la 

información en beneficio de intereses económicos o políticos, a la manipulación 

de los medios y a las estrategias de partidos políticos o grandes empresas para 

manipular la opinión de la ciudadanía (Rodríguez Andrés, 2018).  

Muchas veces se suele emplear el término de desinformación como sinónimo 

de fake news, un concepto que popularizó Donald Trump en 2016 cuando se 

presentó a las elecciones presidenciales (Bovet & Makse, 2019). El 

expresidente de Estados Unidos usaba ese concepto para desacreditar el 

trabajo de periodistas y medios de comunicación que publicaban noticias 

contrarias a sus intereses políticos e ideológicos (Rodríguez Pérez, 2019). Este 

es uno de los motivos por lo que no es adecuado usar la expresión fake news 

para referirse a la desinformación, ya que personas con poder como Donald 

Trump se han apropiado de este término para deslegitimar informaciones 

veraces y atacar a periodistas y medios por el simple hecho de ser críticos 

(Hernández, 2020). 

Por otro lado, el concepto de desinformación engloba toda la complejidad de 

formas de manipulación informativa, y va más allá de la información 

propiamente “falsa”, por lo que utilizar el concepto fake news en algunas 

ocasiones se considera insuficiente o poco preciso (Hernández, 2020 ).  
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Aunque la desinformación se suele relacionar al escenario digital, el origen del 

término de desinformación se suele vincular al contexto histórico de la Guerra 

Fría, en los inicios del siglo XX (Rodríguez Andrés, 2018). Se conoce que 

algunos de los rusos que emigraron después de la Primera Guerra Mundial a 

Francia relataron que la policía política bolchevique utilizaba la expresión 

“desinformatzia” para referirse a todas aquellas informaciones que se utilizaban 

desde el interior y exterior del país con el fin de impedir la consolidación del 

régimen comunista en Moscú (Rodríguez Andrés, 2018).  

En esos momentos el concepto de desinformación era poco conocido, pero 

poco a poco fue adquiriendo notoriedad, hasta que se incluyó la palabra 

“desinformatitza” en la primera edición del Diccionario de la Lengua Rusa 

(1949), definida en aquel momento como la “acción de inducir a confusión a la 

opinión pública mediante el uso de informaciones falsas” (Romero, 2013). Sin 

embargo, este término empezó a tener una mayor popularidad en 1952, 

cuando se incluyó en la Gran Enciclopedia Soviética (Rodríguez Andrés, 2018).  

Por otro lado, a pesar de que el término de desinformación se asocia al 

contexto de la Guerra Fría, el hecho de utilizar una información manipulada o 

que es directamente falsa con fines propagandísticos en conflictos bélicos o en 

las relaciones entre Estados para controlar ideológica o políticamente a la 

población, es algo que se lleva produciendo desde hace muchos siglos por 

diferentes regímenes políticos (Rodríguez Andrés, 2018).  Tal y como Romero 

(2013) apunta, existen indicios claros de que estas actividades desinformativas 

se pueden encontrar en textos muy antiguos, por lo que a pesar de que su 

origen este asociado a la Guerra Fría, la desinformación es una práctica mucho 

más antigua.  

Además, Rodríguez Andrés (2018) explica que el concepto de desinformación 

ha seguido utilizándose a lo largo del tiempo y que su significado se ha visto 

ampliado. Ahora no solo se habla de desinformación relacionada con el ámbito 

bélico o político, sino que también existen muchos otros tipos de 

desinformación, como la económica, medioambiental, mediática, etc.  
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2.2 Desinformación en el contexto actual: Internet y redes sociales  

 

El surgimiento y consolidación de las redes sociales ha contribuido de manera 

decisiva al crecimiento de la desinformación. Debido a la instantaneidad y 

velocidad de difusión que permiten las redes sociales, estas se han convertido 

en la vía idónea para la propagación de bulos (López-Martín & Córdoba-Cabús, 

2022). 

Otra de las causas que ha motivado un incremento de la desinformación en los 

últimos años es la forma en la que se consume hoy en día la información.  El 

rol pasivo que tenía la audiencia ha cambiado, ya que ahora desde cualquier 

dispositivo los usuarios pueden compartir una información, subir una foto a sus 

redes sociales, dar like a una publicación, etc. Los antiguos receptores han 

adoptado un rol más activo, convirtiéndose en prosumers, es decir, usuarios 

que son a la vez productores y consumidores de información (Del Carmen 

García Galera & Valdivia, 2014). Esto también implica que los contenidos 

engañosos que circulan por Internet o las redes sociales sigan creciendo por la 

repercusión que le da la misma audiencia, que muchas veces comparte la 

información sin revisar la veracidad de esta (Andrade-Martínez et al., 2021).  

En la investigación llevada a cabo por Vosoughi et al. (2018) sobre la difusión 

de contenidos engañosos en Twitter desde 2006 a 2017, se concluye que este 

tipo de desinformación se propaga de manera más generalizada que el 

contenido veraz. Asimismo, se evidencia que los bots tienen un papel 

importante en la creación y difusión de la desinformación, sin embargo, en su 

análisis concluyen que las personas contribuyen más a la difusión de 

desórdenes informativos que los robots automatizados. Por último, otro dato 

relevante con relación al contenido es que los efectos de la desinformación son 

más pronunciados con las noticias falsas sobre política que aquellas sobre 

terrorismo, desastres naturales, ciencia, leyendas urbanas o información 

financiera (Vosoughi et al., 2018).  

En relación con la identificación de los desórdenes informativos en Internet, el 

estudio de Rivas-de-Roca (2018) sobre la desinformación en el contexto 

europeo, expone que los contenidos engañosos, falsos o manipulados en 
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Internet y redes sociales comparten unos rasgos característicos que permiten 

identificar este tipo de contenidos. En primer lugar, una de estas características 

es la ausencia de fuentes, un indicador de que un contenido puede ser 

inventado o manipulado. Además, el género en el que suele presentar el 

contenido es una noticia, no como una entrevista o un reportaje. Otro indicador 

de que una información puede ser falsa es la extensión, ya que los casos que 

estudia Rivas-de-Roca (2018) en su investigación suelen ser noticias de una 

extensión breve y de fácil comprensión para que su difusión por las redes sea 

más rápida. Otro elemento importante que se remarca para identificar una 

noticia que puede ser falsa es la tipología del titular, ya que en estos casos 

predominan fórmulas apelativas o expresivas.   

A pesar de que existen algunas pautas que permiten identificar con más 

facilidad cuando un contenido es inventado o manipulado, para muchas 

personas sigue siendo muy difícil identificar la veracidad de una información. 

Así lo evidencia un estudio elaborado por la empresa de estudios de mercado 

Simple Lógica (2017) en colaboración con el grupo de investigación en 

Psicología del Testimonio de la Universidad Complutense de Madrid. Su 

análisis revelaba que el 86% de los ciudadanos españoles no saben distinguir 

una información falsa, aunque el 60% de los participantes de esta investigación 

pensaban que las sabrían identificar fácilmente. El estudio también evidenciaba 

que los jóvenes de entre 16 y 24 años tienen una mayor capacidad para 

identificar correctamente cuando un contenido es falso.  

Ante estos datos, surgen dos factores imprescindibles para combatir la 

desinformación, la media and information literacy y el fact-checking. 

2.3 Media and Information literacy para luchar contra la desinformación 
 

La media and information literacy o la alfabetización mediática e informacional 

es definida por la UNESCO (2022) como “un conjunto de competencias 

interrelacionadas que ayudan a las personas a maximizar las ventajas y 

minimizar los daños en los nuevos paisajes informativos, digitales y 

comunicacionales”.  Es decir, un conjunto de habilidades que permiten a la 
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audiencia interactuar de forma crítica con la información que se encuentran en 

Internet.  

Para combatir el gran problema que supone hoy en día la desinformación, 

sobre todo en el contexto de los nuevos escenarios digitales e informacionales, 

es imprescindible la aplicación de estrategias educomunicativas y de 

alfabetización mediática e informacional para que los ciudadanos aprendan a 

analizar e identificar las informaciones que circulan por la red (Andrade-

Martínez et al., 2021).  

La eficacia de la alfabetización mediática e informacional se muestra en el 

estudio de Kahne y Bowyer (2017), en el cual se evidencia que aquellas 

personas con altos niveles en alfabetización mediática e informacional son más 

propensas a saber identificar cuando una información es errónea y cuando un 

contenido está basado en la evidencia.  

La visión de la alfabetización mediática e informacional como recurso para 

contrarrestar los efectos negativos de la desinformación es relativamente 

nueva, ya que hasta finales del siglo XX prevalecía la idea de que eran los 

medios quienes debían formar a la ciudadanía, además de informarla y 

entretenerla (Sádaba & Salaverría, 2023). Hoy en día, en cambio, la audiencia 

ya no tiene ese rol tan pasivo y se considera que los ciudadanos pueden 

adquirir las capacidades para saber identificar y distinguir una información 

rigurosa de una falsa. Sin embargo, tal y como señalan Sádaba y Salaverría 

(2023) también es muy importante la implicación de las autoridades europeas, 

quienes coinciden en la importancia de formar a la población para combatir la 

desinformación y así preservar la democracia.  

 

2.4 Fact-checking: la verificación de datos como herramienta para 

combatir la desinformación   

 

Más allá de la alfabetización mediática e informacional, otra de las formas más 

importantes para luchar contra la desinformación es la práctica del fact-

checking o verificación de datos (Ufarte-Ruiz et al., 2018).  
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La definición de fact-checking puede resultar a veces imprecisa y cuestionada 

(Graves, 2016). Una de las definiciones más completas es la que ofrece el 

American Press Institute (API):  

El objetivo de las organizaciones dedicadas al periodismo de verificación 

es incrementar el conocimiento mediante la difusión e investigación de 

hechos manifiestos en las declaraciones públicas de políticos y demás 

actores cuyas palabras impactan en la vida pública. Los fact-checkers 

investigan hechos comprobables y su trabajo está libre del partidismo, 

de defensa de intereses concretos y de retórica. (Elisabeth, 2014) 

El objetivo principal que se marcan los verificadores de datos consiste en 

recopilar afirmaciones sobre hechos, encontrar pruebas que confirmen o 

cuestionen esas afirmaciones e informar de las conclusiones de su evaluación 

(López Pan & Rodríguez Rodríguez, 2019).  

Rodríguez Pérez (2019) señala los cuatro criterios que deben seguir los fact- 

checkers para asegurar la eficacia de su trabajo:  

La selección del hecho asegurando que se trata de algo factual y no de 

una opinión, para lo que además se tienen en cuenta los criterios de 

noticiabilidad (autoría, temática e interés humano), así como su 

circulación o viralización; la selección de fuentes (oficiales, expertas y 

alternativas) para verificar la información; la contextualización del hecho 

sujeto a comprobación y la asignación de una calificación a partir de 

unas categorías ya preestablecidas. ( p. 71)  

Con relación al origen del fact-checking, se tiene constancia de que los 

primeros casos aislados de verificación de datos se producen en los periódicos 

estadounidenses (Graves, 2016). Mucho antes de que existiera el trabajo de 

fact-checker, los periodistas y editores de las publicaciones habrían estado 

atentos a los posibles errores que se cometían a la hora de difundir una 
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información, sin embargo, no fue hasta alrededor de los inicios del siglo XX, 

entre el sensacionalismo del periodismo amarillo de la década de 1890 y el 

periodismo de denuncia de principios del año 1900, cuando la industria 

periodística estadounidense comenzó a enfocarse en verificar los hechos y 

prevenir errores (Fabry, 2017). En las dos primeras décadas de 1900 ya 

existían operaciones destinadas a corregir errores y erradicar falsificaciones, 

como la creación del “Bureau of Accuracy and Fair Play”, creado por Ralph 

Pulitzer e Isaac White en el New York World, el año 1913 (Fabry, 2017). 

Según los autores López Pan y Rodríguez Rodríguez (2019), la primera 

organización de verificación de datos fue Snopes.com. En un primer momento, 

la plataforma se dedicaba a desmentir leyendas urbanas o a desvelar engaños 

y bulos, pero hoy en día responde a los patrones de una verificación de datos 

convencional, ya que desmiente todo tipo de contenidos engañosos, 

manipulaciones, etc. Posteriormente, en el año 2003, se creó FactCheck.org y 

cuatro años después le siguieron PolitiFact y el Fact Checker del Washington 

Post en 2007 (Graves, 2016). Sin embargo, la proliferación a nivel mundial de 

este tipo de organizaciones se produjo entre 2015 y 2017 (Blanco-Alfonso et 

al., 2021). Según muestra un informe elaborado por The Duke University 

Reporters' Lab (2023), en febrero de 2023 existen 387 lugares de verificación 

de datos activos; repartidos mayoritariamente en Europa, Asia, Sudamérica y 

Norteamérica. 

2.5 Las agencias de verificación de datos en España 

 

The International Fact-Checking Network (IFCN) es la red internacional de fact- 

checking perteneciente al Instituto Poynter, nacida en el año 2015. La 

organización ha centrado sus esfuerzos en ayudar y formar a fact-checkers de 

todo el mundo y en la actualidad constituye una red sólida que ha contribuido a 

que la verificación de datos tenga una mayor presencia y prestigio (Salgado de 

Dios & Moreno, 2023). En la página web de la IFCN aparece un código de 

principios que todas las plataformas de verificación de datos tienen que cumplir 

para poder formar parte de la organización y conseguir la excelencia en su 

trabajo como fact-checkers. De los requisitos que se proponen, destaca la 
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imparcialidad, la transparencia o la rendición de cuentas. A fecha de febrero de 

2023, hay 95 plataformas activas que pertenecen a la red de la IFCN.  

En España, existen cuatro plataformas avaladas por la IFCN: Newtral, que fue 

la primera en ser aceptada en 2017; Maldita.es, que se integró a la red el 7 de 

junio de 2018; EFE Verifica, que fue aceptada el 16 de febrero de 2020, y la 

última que se unió fue la catalana Verificat, el 23 de noviembre de 2020 

(Blanco-Alfonso et al., 2021). 

2.5.1 Newtral  

La plataforma digital Newtral fue fundada en 2018 por la periodista Ana Pastor, 

su única accionista. Se definen como una media startup con tres áreas 

principales de negocio: la producción de programas, las nuevas narrativas en 

redes sociales y el fact-checking (Newtral, 2022). Newtral basa su trabajo en 

los datos a través de la innovación en el periodismo, por ello a fecha de 1 de 

septiembre de 2022 su plantilla la forman 77 personas de perfiles diversos 

como programadores, ingenieros, periodistas o investigadores (Newtral, 2022). 

Los temas más verificados por esta media startup son las declaraciones de 

políticos y los bulos que se encuentran en las redes sociales. Newtral revisa 

cada día declaraciones de políticos de distintos partidos y de administraciones 

públicas en diferentes medios de comunicación y redes sociales que tienen un 

interés periodístico. Una vez seleccionado el contenido que se va a verificar, lo 

contrastan y contextualizan con datos públicos y oficiales, expertos y 

departamentos de comunicación de los partidos o de otras instituciones (Blanco 

- Alfonso et al., 2021).  

2.5.2 Maldita.es 

Los periodistas Clara Jiménez y Julio Montes crean en 2018 la página web de 

Maldita.es, que nace a partir de una cuenta de Twitter que fue creada en el año 

2014 con el nombre de Maldita Hemeroteca. A raíz de los acontecimientos 

derivados de diciembre de 2017 y el 1 de octubre (fechas señaladas por una 

situación política muy tensa en Cataluña debido a un proceso independentista 

que generó una gran controversia a nivel internacional), los periodistas 

creadores de Maldita Hemeroteca, Clara Jiménez y Julio Montes, se dieron 
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cuenta de que el fact-checking era más necesario que nunca y que hacía falta 

una mayor implicación, por ello deciden dar el paso y crear la página de 

Maldita.es (López Pan & Rodríguez Rodríguez, 2020).  

Actualmente, Maldita.es cuenta en su web con diferentes secciones temáticas, 

como Maldito Dato, Maldita Ciencia, Maldita Migración, Maldito Feminismo o 

Maldito Clima. Diferentes espacios centrados en luchar contra la 

desinformación de un ámbito en específico.  

2.5.3 EFE Verifica  

EFE Verifica es el servicio de verificación de la Agencia EFE, la agencia de 

noticias estatal dependiente de la Sociedad Española de Participaciones 

Industriales (Rojas Caja, 2020). Según indican en su web, el equipo está 

formado únicamente por seis periodistas, que son especialistas en la 

comprobación de datos. Con relación a la metodología, EFE Verifica explica 

que, en primer lugar, seleccionan aquella información que circula por Internet y 

que puede contener información errónea sobre temas de interés general, como 

política, medio ambiente o salud. Si el contenido que seleccionan cumple unos 

ciertos requisitos, como suponer un peligro para la opinión pública, el equipo 

decide verificarlo. En ese momento comienza la investigación para verificar la 

información, para que después tenga lugar la evaluación y la posterior 

publicación (EFE Verifica, s.f.). Esta plataforma destaca también que ellos no 

usan etiquetas, ya que en su trabajo presentan una conclusión que explica en 

qué medida una afirmación se ajusta o no a la realidad . 

2.5.4 Verificat  

Verificat es la primera plataforma de fact-checking de Catalunya, además de 

ser la única con el reconocimiento de la International Fact-checking Network y 

el Observatorio Europeo de la Desinformación (Verificat, s.f.). Nace en 2019 

como un proyecto piloto para verificar la campaña electoral a la alcaldía de 

Barcelona, impulsado por Carina Bellver, Lorenzo Marini, Carola Solé, Alba 

Tobella, Roser Toll y Elisa Vivas. Se definen como una asociación sin ánimo de 

lucro que tiene el objetivo de luchar contra la desinformación y manipulación en 

Internet (Verificat, s.f.).  
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2.6 Factores que favorecen la desinformación en el contexto mediático 

español 

 

El año 2008 supuso la llegada de una gran crisis a nivel mundial que afectó en 

gran medida al mundo de la comunicación. Esta crisis supuso un total de 7.823 

despidos en el sector de la comunicación solo en los primeros años de crisis, 

de 2008 a 2012, además de la reducción de los puestos de trabajo, que 

provocó también un aumento del paro en el sector periodístico del 74% entre 

2008 y 2016 (Rodríguez Martínez et al., 2021).  

Ante estos datos, las condiciones laborales, profesionales y económicas de 

muchos periodistas españoles empeoraron sustancialmente desde que 

comenzó la crisis (Sónegas Pérez et al., 2014). A pesar de que las condiciones 

fueron mejorando a partir de 2016, nunca se recuperaron las cifras de la 

década anterior (Rodríguez Martínez et al., 2021). 

Tal y como explican Sónegas Pérez et al. (2014) la crisis también conllevó a 

diferentes cambios estructurales y organizativos que aumentaron la 

precariedad laboral de los profesionales de la comunicación y que han afectado 

a la independencia, a la libertad de información, a la pluralidad y a la calidad de 

los contenidos. Todas estas circunstancias han contribuido a la proliferación de 

contenidos falsos o engañosos (Rodríguez Martínez et al., 2021).  

En España, existen también algunos factores del contexto mediático que 

favorecen la desinformación, como señalan López-Rico et al. (2020), el sistema 

mediático español se caracteriza por tener un paralelismo político 

considerablemente alto, ya que los medios de comunicación están fuertemente 

vinculados con los partidos políticos e instituciones sociales como sindicatos o 

grupos religiosos. Además, tal y como se ha apuntado anteriormente, las redes 

sociales y la manera en la que se consume hoy en día la información, donde 

todo el mundo puede ser también productor de contenidos, ha contribuido de 

manera significativa a la proliferación de contenidos falsos, manipulados o 

engañosos.  
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2.7 Desinformación y feminismo en el escenario mediático español  

 

Para algunas personas, el feminismo siempre ha sido un movimiento 

incómodo, y conforme ha ido ganando terreno y ha demostrado la legitimidad y 

la necesidad de su lucha, el empeño por desacreditar el movimiento y su labor 

ha ido en aumento (Pérez Bernal, 2022).  

En 2018, el Consejo Audiovisual de Catalunya (CAC) presentaba un primer 

informe sobre desinformación y el discurso de género. Este documento 

evidenciaba, mediante el análisis de 12 noticias que se viralizaron en la red,  

que los desórdenes informativos refuerzan la discriminación hacia las mujeres.  

Los ejemplos que se analizaban difundían un mensaje claro marcado por la 

oposición a la igualdad de las mujeres. El informe recogía que estos 

desórdenes informativos contenían un mensaje implícito de inferioridad, que 

generaban un discurso contrario a las políticas de igualdad o a la legislación de 

erradicación de la violencia machista y otras informaciones que desautorizan 

las luchas por la igualdad de las mujeres. En referencia al contenido de estos 

mensajes engañosos, muchos de ellos promovían la idea de que no son 

necesarias las políticas de igualdad o de erradicación de la violencia machista y 

la consideración de las mujeres como intelectualmente inferiores a los 

hombres.  

Tal y como señala el documento, estos discursos son el resultado de procesos 

de manipulación de datos reales, ocultación de parte de la realidad e incluso de 

informaciones que provienen de “noticias” satíricas. En cuanto a la difusión, 

todas las informaciones analizadas por el CAC tienen en común que se han 

viralizado a través de la red en diversas plataformas digitales como Twitter, 

Youtube, Instagram, etc.   

Por último, el CAC (2018) también advierte de la efectividad en la transmisión 

de este discurso contrario a la igualdad de género, unos mensajes que están 

teniendo eco entre la opinión pública que los comparte y que está llevando a la 

creación de echo chambers, es decir, opiniones que se fortalecen al ser 

compartidas con personas afines que las corroboran (Alonso González, 2019).  
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2.7.1 El caso de Maldito Feminismo  

Debido al gran número de informaciones falsas y manipuladas sobre feminismo 

que hay actualmente, el portal de fact-checking, Maldita.es, decidió crear una 

sección específica sobre esta temática, Maldito Feminismo.  

Herrero-Diz et al. (2020) señalan en su análisis de 71 bulos publicados en 

Maldito Feminismo que los desórdenes informativos que afectan a las mujeres 

presentan unas características comunes y que tienen, principalmente, una 

intención incriminatoria.  

Este estudio también aclara que esta desinformación es creada, producida o 

distribuida mayoritariamente por las redes sociales y en medios nativos 

digitales, sobre todo en aquellos con poca trayectoria y de carácter 

sensacionalista. También con relación a la difusión de bulos sobre feminismo, 

López-Martín y Córdoba-Cabús (2022), en su otro análisis de bulos 

desmentidos por Maldito Feminismo, señalan que el texto es el código 

comunicativo por preferencia en la construcción de desórdenes informativos 

sobre feminismo, esto es debido a que es mucho más sencillo modificar un 

texto que una fotografía o un audio. Un ejemplo de este tipo de contenido 

engañoso son las cadenas de texto de reenvío que se difunden a través de las 

redes sociales o por aplicaciones de mensajería. 

Por lo que hace a los canales de difusión, en términos generales, este tipo de 

bulos se suelen propagar mayoritariamente por Twitter, seguido también por las 

plataformas de Facebook y WhatsApp (López-Martín & Córdoba-Cabús, 2022). 

En relación con el contenido, Herrero-Diz et al. (2020) destacan que los bulos 

que han sido detectados por Maldito Feminismo son mayoritariamente noticias 

falsas de contenido engañoso que buscan dañar el feminismo, que es el tema 

principal de la mayoría de los bulos que analizan, y que además tienen un 

propósito político o ideológico, como desprestigiar el feminismo. López-Martín y 

Córdoba-Cabús (2022) coinciden en que la política es uno de los temas 

principales de los bulos, así como también añaden que la sexualidad es otra de 

las temáticas que aparece con asiduidad, mayoritariamente de forma 

peyorativa.  
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En líneas generales, estos estereotipos que se asocian a las mujeres están 

vinculados con asuntos ideológicos, por lo que se percibe un interés por 

construir una imagen polarizada sobre feminismo, para así conseguir el 

rechazo de parte de la opinión pública y construir un mensaje antifeminista 

(López-Martín & Córdoba-Cabús, 2022). 

Bonet-Martí (2020) analiza cuáles fueron las prácticas discursivas que se 

usaron en las redes sociales entre marzo y abril de 2020 con el objetivo de 

relacionar la manifestación del 8 de marzo con la propagación de la COVID-19 

y establece cuáles fueron algunas de las macro-estrategias discursivas. Por 

ejemplo, señala estrategias de nominación, ya que muchas veces se 

denominaba al movimiento feminista como “secta” o “chiringuito” y también 

aparecen estrategias de predicación, debido a que se utilizaban calificativos 

negativos para denigrar a las participantes de la manifestación, como 

“feminazis”. Todo esto con el objetivo de crear una visión antifeminista entre la 

opinión pública y culpabilizar a las mujeres que asistieron a la manifestación de 

propagar la pandemia.  

La construcción discursiva de esta visión del feminismo la explica también la 

teoría del framing o del encuadre. Para Entman (1993), to frame o encuadrar 

consiste en:  

Seleccionar algunos aspectos de la realidad percibida y hacerlos más 

relevantes en un texto comunicativo, de modo que se promueva una 

determinada definición del problema, una interpretación causal, una 

evaluación moral y/o una recomendación de tratamiento para el asunto 

descrito. ( p.52) 

Es decir, que mediante una selección específica de la información, haciendo 

énfasis en los aspectos que les interesan, excluyendo parte de la información o 

directamente a partir de una nueva elaboración, los medios de comunicación 

pueden adoptar una perspectiva concreta sobre un tema. A través de este 

proceso, los encuadres o frames pueden condicionar el entorno social, al influir 

en pensamientos, ideas y actitudes de los individuos y del público (Ardèvol-
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Abreu, 2015). Por ejemplo, uno de los temas que aparece también con 

frecuencia en los desmentidos por Maldito Feminismo es el de la violencia de 

género, ya que es habitual la manipulación de cifras de mujeres agredidas o de 

denuncias falsas (Herrero-Diz et al., 2020). Mediante estas falsificaciones, tal y 

como explica la teoría del framing, se consigue crear un discurso antifeminista 

en la opinión pública.  

En definitiva, López-Martín y Córdoba-Cabús (2022) resumen de esta manera 

las características de los bulos sobre feminismo: 

Se difunden principalmente a través de las redes sociales —

especialmente Twitter—, de manera textual. Además, mayoritariamente 

proceden de fuentes anónimas y los mensajes responden a la categoría 

de engaño con un propósito ideológico/político para desacreditar al 

movimiento feminista construyendo una imagen polarizada de ella. 

(p.477)  

En España, con el ingreso a las instituciones del partido de ultraderecha Vox en 

2018 se desarrolla un discurso explícitamente antifeminista (Bonet-Martí, 2020) 

que ataca a mujeres que son personajes de actualidad reconocibles por la 

audiencia (Herrero-Diz et al., 2020). Por ello, entre los desmentidos de 

plataformas de verificación de datos como Maldita.es cada vez son más 

frecuentes los contenidos que protagonizan mujeres que pertenecen a la esfera 

pública, desórdenes informativos relacionados con aspectos de su trabajo, vida 

personal, etc. Ante este incremento de este tipo de bulos protagonizados por 

mujeres con relevancia pública, se ha decidido llevar a cabo un análisis de 

contenido de este tipo de contenidos desinformativos, para así poder estudiar 

en profundidad diferentes aspectos relacionados con su contenido, difusión, 

finalidad, etc.  
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3. OBJETIVOS  

 

Antes de establecer los objetivos de esta investigación, cabe destacar que se 

parte de la hipótesis de que la desinformación se utiliza como una herramienta 

para atacar a mujeres que pertenecen a la esfera pública y mediante la 

propagación de bulos se busca cuestionarlas, desacreditarlas o difamarlas, con 

la finalidad de apartarlas de la vida pública. Para poder validar esta hipótesis, 

se pretenden conseguir los siguientes objetivos:  

- Investigar quiénes han sido las mujeres con notoriedad pública que han 

protagonizado más contenidos desinformativos en un periodo de tiempo 

determinado.  

- Estudiar si la profesión de las mujeres influye en la difusión de bulos 

sobre ellas.  

- Analizar las temáticas principales de los bulos que se difunden sobre 

mujeres que pertenecen a la esfera pública.  

- Examinar si existen diferencias en la temática o tratamiento de los 

contenidos desinformativos según, por ejemplo, la posición ideología de 

las mujeres que aparecen.  

- Analizar el framing o encuadre que se hace de los bulos que se difunden 

sobre mujeres conocidas.   

- Estudiar las diferentes tipologías de desinformación que se utilizan en 

los bulos que protagonizan mujeres.  

- Analizar el canal de difusión principal por el que se difunden estos 

contenidos desinformativos protagonizados por mujeres con relevancia 

pública.  

- Averiguar cuál es la finalidad principal de difundir bulos sobre mujeres 

que pertenecen a la esfera pública.  

Logrando todos estos objetivos se pretende verificar la hipótesis planteada 

anteriormente de que los contenidos desinformativos se difunden para 

desprestigiar a mujeres con notoriedad y apartarlas de la vida pública.  
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4. METODOLOGÍA Y MUESTRA  

 

4.1 Técnica metodológica  

 

Para llevar a cabo la presente investigación, se ha decidido utilizar un análisis 

de índole cuantitativa, concretamente, un análisis de contenido. Este método se 

emplea frecuentemente en el ámbito de las ciencias sociales, que incluye el de 

la comunicación, y se enmarca de manera habitual entre los métodos 

cuantitativos que se pueden emplear en el desarrollo de una investigación 

(Sánchez Aranda, 2005). Asimismo, tal y como indican López-Martín y 

Córdoba-Cabús (2021) este método es de los más fiables e idóneos para el 

estudio de mensajes periodísticos. Por estas razones, se ha decidido llevar a 

cabo un análisis de contenido.  

4.2 Muestra  

 

Para la selección de la muestra, el elemento principal que se ha tenido en 

cuenta es el artículo de Perelló y Díaz Moreno (2023) mencionado en la 

introducción de este trabajo y publicado en la plataforma de fact-checking 

española, Newtral. Este artículo recoge diferentes nombres de mujeres 

conocidas en España que en los últimos años han sido protagonistas de 

diferentes contenidos desinformativos. 

Por ello, para la selección de la muestra, se ha decidido estudiar los bulos 

difundidos sobre las mujeres que aparecen en este artículo como protagonistas 

habituales de desinformación en España. Los nombres de las mujeres que se 

van a analizar y los cargos que ocupan a fecha de marzo de 2023 son: 

- Irene Montero: política española y ministra de Igualdad del Gobierno de 

España. Militante del partido político Podemos, que se identifica con una 

ideología de izquierdas.  

- Isabel Díaz Ayuso: política española que es presidenta de la Comunidad 

de Madrid. Militante del Partido Popular, que se identifica con una 

ideología de derechas.  
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- Yolanda Díaz: política española que es ministra de Trabajo y Economía 

y vicepresidenta segunda del Gobierno de España. Además, es la 

principal representante de la plataforma política española de izquierdas, 

Sumar.  

- Adriana Lastra: política española que desempeñó el trabajo de 

vicesecretaria general del partido político de izquierdas PSOE entre junio 

de 2017 y julio de 2022.  

- Ada Colau: política y activista social española que ocupa el cargo de 

alcaldesa de Barcelona, la primera mujer en hacerlo. Presidenta de la 

coalición electoral Barcelona en Comú, que se identifica con una 

ideología de izquierdas.  

- Teresa Rodríguez: política española que es líder de la organización 

política de izquierdas, Adelante Andalucía.  

- Teresa Ribera: política española que ocupa el cargo de vicepresidenta 

tercera y ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico del 

Gobierno de España. Militante del partido político PSOE. 

- María Jesús Montero: política española que ocupa el cargo de ministra 

de Hacienda del Gobierno de España. Militante del partido político 

PSOE. 

- Ángela Rodríguez “Pam”: política española que ocupa el cargo de 

secretaria de Estado de Igualdad y contra la violencia de Género. Forma 

parte de la federación gallega del partido político Podemos.  

- Greta Thunberg: activista medioambiental sueca, mundialmente 

conocida por su trabajo relacionado con el cambio climático.  

- Amber Heard: actriz y modelo estadounidense, conocida a nivel 

internacional.  

Para la investigación, se analizarán los contenidos protagonizados por estas 

mujeres calificados como “bulos” o “desinformación sin pruebas” desmentidos 

en la plataforma de fact-checking Maldita.es en un periodo de tiempo que va 

desde 2019 a marzo de 2023.  
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4.3 Diseño de la herramienta 

 

Para realizar el análisis de contenido, se ha elaborado una ficha que recoge las 

diferentes categorías y subcategorías que se quieren investigar en este trabajo. 

Asimismo, también se ha elaborado un libro de codificación que aclara el 

significado de todas estas categorías.  

La ficha se divide, principalmente, en tres grandes categorías, que son: ficha de 

registro, análisis de aspectos formales y análisis de contenido. Para su 

elaboración se ha tenido en cuenta el modelo que presentan Herrero-Diz et al. 

(2020) en su estudio de los 71 bulos desmentidos por Maldito Feminismo.  

Asimismo, previamente a iniciar el análisis, se ha llevado a cabo una prueba 

para comprobar la validez de la ficha de análisis. Se han seleccionado diez 

bulos de la muestra y se han analizado con la primera ficha de análisis 

propuesta. Después de llevar a cabo este análisis de prueba, se han decidido 

cambiar varios aspectos que no funcionaban respecto al análisis de contenido y 

se ha elaborado una nueva ficha de análisis, que se presenta a continuación 

dividida en tres categorías:  

Tabla 1 

Ficha de registro  

 

 
Fecha de publicación del bulo 
 

 

 
Nombre de la mujer que lo protagoniza 
 

 

 
Profesión de la mujer que lo protagoniza 
 

 

 
Resumen del bulo  
 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 
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Tabla 2 

Análisis de aspectos formales  

 
Formato del bulo  

 
Texto 

 
Texto + 
imagen 
 

 
Texto 
+ 
vídeo 

 
Texto + 
imagen+ 
vídeo 
 

 
Imagen 

 
Imagen + 
vídeo 

 
Vídeo 

 
Canal de difusión 
del bulo  
 

 
Prensa  

 
Televisión 

 
Redes sociales 

 
Medios digitales 

 
Radio 

 
Redes sociales 
  

 
WhatsApp 
 

 
Twitter 

 
Tik Tok 

 
Instagram 

 
Facebook 

 
N/A 

 
Creador o 
promotor del 
bulo  
 

 
 

Identificable 

 
 

Anónimo 

 
 

Suplantación 

 

 

Tabla 3 
Análisis de contenido 

 
Tipología de la 
desinformación  

 
Sátira o 
parodia 
  

 
Conexión 
falsa  

 
Contenido 
engañoso 

 
Contexto 
falso 

 
Contenido 
impostor 

 
Manipula-
ción 

 
Contenido 
fabricado 

 
Temática del bulo 
 

 
Personal 

 
Laboral 

 
Económica 

 
Salud 

 
Opiniones y/o 

discursos 
 

  
Otra 

 
Framing de la 
desinformación 
 

 
Positivo 

 
Negativo 

 
Neutro 

 
Finalidad del bulo 

 
Ridiculizar su figura 

 
Cuestionar su ética o 
discurso 

 
Desprestigiar su 
trabajo 
 

 
Otra 

 

 

 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 
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4.4 Libro de codificación  
 

En este apartado se explican las diferentes categorías y subcategorías que 

aparecen en la ficha de análisis y que requieren una explicación más profunda 

para, posteriormente, poder comprender los resultados derivados de esta 

investigación.   

Análisis de aspectos formales:  

Formato del bulo: este apartado expone las diferentes formas en las que se 

puede presentar el desorden informativo. 

- Texto: el bulo se presenta como un texto escrito. Puede ser un texto 

publicado en un medio de comunicación, un tuit, un comentario en redes 

sociales, etc.  

- Vídeo: el bulo se presenta en un formato audiovisual. Puede ser un 

vídeo-montaje con imágenes falsas, un vídeo descontextualizado, un 

vídeo con una voz en off que no corresponde al audio original, etc.  

- Imagen: el bulo corresponde a una fotografía manipulada, un montaje, 

una imagen sacada de contexto, etc.  

Canal de difusión: este apartado recoge la vía por la cual se ha difundido el 

desorden informativo.  

- Prensa: el desorden informativo ha sido creado o distribuido por un 

periódico o revista impresa.  

- Medios digitales: el desorden informativo es generado o distribuido por 

un medio de comunicación digital, como un periódico o una revista en 

línea.  

- Radio: el desorden informativo es producido o distribuido por algún 

medio radiofónico.  

- Televisión: el desorden informativo es creado o distribuido por algún 

programa de un canal de televisión.   

- Redes sociales: el desorden informativo es generado o distribuido por 

alguna red social, ya sea por parte de un usuario identificable o 

anónimo.  
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Creador o promotor del bulo: este apartado recoge los posibles agentes 

creadores, promotores o difusores del desorden informativo.  

- Identificable: el creador del bulo ha sido una persona, institución o 

medio de comunicación que se puede identificar. Por ejemplo, un 

usuario de las redes sociales identificado con su nombre y apellidos o un 

texto de algún medio digital o blog firmado por su autor o autora.  

- Anónimo: se desconoce quién ha creado o promovido el bulo, ya sea 

porque el usuario o medio que lo ha difundido no se puede identificar o 

porque se desconoce el origen del bulo.  

- Suplantación: se atribuye la publicación de una información, opinión o 

discurso a alguien que no ha sido. Es decir, se suplanta la identidad en 

Internet o redes sociales de una figura pública o medio de comunicación 

y se publica un contenido haciéndose pasar por esa persona o medio.  

Análisis de contenido:  

Tipología del desorden informativo:  este apartado expone los diferentes 

tipos de desinformación que se puede encontrar en los bulos analizados, 

teniendo en cuenta la tipología que establece Wardle (2017).  Se enumeran de 

más baja a más alta según su intencionalidad de engañar y hacer daño.  

- Sátira o parodia: es un tipo de desinformación que utiliza el humor para 

presentar el contenido. Por ejemplo, en forma de “meme”.  

- Conexión falsa: cuando los titulares, subtítulos o fotografías de un 

contenido publicado por un medio no corresponde con el contenido de 

este.  

- Contenido engañoso: cuando el contenido publicado hace un uso 

engañoso de la información para incriminar o culpar a alguien. Lo puede 

hacer omitiendo información, remarcando aspectos específicos, etc.  

- Contexto falso: contenido que se comparte fuera de su contexto 

original y se reformula. Por ejemplo, una imagen antigua que se 

presenta como actual.  

- Contenido impostor: cuando se suplantan fuentes de información 

fiables como medios de comunicación o figuras públicas con la intención 

de engañar.  
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- Manipulación: cuando se manipulan, generalmente vídeos e imágenes, 

con la intención de engañar a las personas. Por ejemplo, se pueden 

editar fotografías o cortar vídeos para así engañar a la audiencia.  

- Contenido fabricado: cuando el contenido que se publica es inventado 

desde cero y no proviene de ninguna otra información y su única 

intención es engañar y hacer daño.   

Temática principal del bulo: este apartado recoge cuál es el tema o temas 

principales que pueden aparecer en los bulos estudiados. Previamente a su 

selección se ha estudiado una parte de la muestra para proponer las temáticas 

que más aparecían en los bulos.  

- Personal: el bulo está relacionado con aspectos personales de la mujer 

que lo protagoniza. Pueden ser relacionadas con su aspecto físico, 

acciones llevadas a cabo por ella o relaciones con la familia, pareja o 

amigos.  

- Económico: el desorden informativo tiene que ver con el poder 

adquisitivo de la protagonista de la desinformación, puede ser un bulo 

sobre la compra de algún bien o servicio, como la compra de una casa, 

un objeto de lujo, etc.  

- Laboral: el desorden informativo está relacionado con el ámbito laboral 

de la mujer que lo protagoniza. Por ejemplo, con supuestas decisiones, 

acciones o declaraciones relacionadas con su trabajo.   

- Opiniones y/o discursos: El desorden informativo está relacionado con 

supuestas opiniones o discursos personales que lleva a cabo la mujer 

que aparece en el bulo.  

- Salud: el bulo está relacionado con cuestiones de salud. Por ejemplo, 

con aspectos relacionados con la pandemia derivada de la Covid-19.  

- Otro: el objeto principal del bulo no está relacionado con ninguno de los 

anteriores.  

Framing de la desinformación: este apartado recoge los posibles encuadres 

que se hacen de los contenidos desinformativos estudiados.  
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- Positivo: la desinformación se presenta con un encuadre que pretende 

generar una opinión positiva en la audiencia sobre la mujer que 

protagoniza el bulo.  

- Neutro: la desinformación se difunde con un encuadre que no pretende 

generar una opinión negativa ni positiva de la mujer que aparece en el 

bulo.  

- Negativo:  la desinformación se crea y se difunde con un encuadre que 

tiene como objetivo generar una opinión negativa de la mujer que 

aparece en el bulo.  

Finalidad del bulo: este apartado recoge los distintos objetivos que se 

pretenden conseguir con la difusión del desorden informativo.  

- Ridiculizar la figura: el bulo tiene como objetivo ridiculizar, humillar o 

burlarse de la mujer que lo protagoniza. Se ponen en su boca palabras 

que no ha dicho o se le atribuyen acciones que pueden parecer ridículas 

con el objetivo burlarse de ella.  

- Desprestigiar su trabajo: el bulo tiene como objetivo desprestigiar, 

cuestionar o menospreciar el trabajo que llevan a cabo las mujeres que 

aparecen en los contenidos desinformativos. Se les atribuyen supuestas 

medidas, declaraciones o acciones relacionadas con su trabajo que 

pueden parecer absurdas para así desmerecer la labor que llevan a 

cabo en su día a día.  

- Cuestionar su ética o discurso: el bulo tiene como objetivo cuestionar 

la ética o discurso de la mujer que lo protagoniza, atribuyéndole 

acciones o palabras que pueden parecer contrarias a su discurso y a su 

ética.  

- Otra: la finalidad del bulo es una diferente a las explicadas 

anteriormente.  

4.5 Proceso metodológico  

 

Una vez se ha elaborado la ficha definitiva y se han definido las diferentes 

categorías de análisis, se ha elaborado una matriz con todos los ítems a 

analizar en el programa informático Excel. Allí se han ido analizando todos los 
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bulos sobre las mujeres elegidas en la muestra que se han desmentido en la 

plataforma de verificación de datos Maldita.es entre 2019 y marzo de 2023. 

Una vez analizados todos los bulos de la muestra, se han elaborado tablas 

dinámicas y cruzadas para extraer los resultados que se presentan en el 

siguiente apartado.  

La matriz con el análisis de todos los bulos se puede consultar en los anexos 

de este trabajo.  

5. RESULTADOS 

 

Los resultados obtenidos en esta investigación provienen del análisis de una 

muestra de 95 bulos desmentidos por la plataforma de fact-checking Maldita.es 

sobre mujeres que pertenecen a la esfera pública y que son protagonistas 

habituales de contenidos desinformativos.  

 

5.1 Mujeres protagonistas de los bulos 
 

Tal y como ya adelantaba el artículo de Perelló y Díaz Moreno (2023) publicado 

en Newtral que se ha utilizado para la selección de la muestra, los bulos 

analizados los protagonizan mayoritariamente mujeres que se dedican al 

ámbito político (91,58%), como pueden serlo ministras, presidentas, alcaldesas, 

etc. Mientras que, en menor medida, también aparecen bulos relacionados con 

la activista medioambiental Greta Thunberg (5,26%) y la actriz Amber Heard 

(3,16%).  

Como muestra la Figura 1, las mujeres que más bulos han protagonizado 

desde 2019 hasta marzo de 2023 han sido, en primer lugar, Irene Montero 

(31,58%), seguida de Isabel Díaz Ayuso (17,89%), Yolanda Díaz (13,68%) y 

Ada Colau (10,53%). A fecha de marzo de 2023, como se ha mencionado en la 

muestra, Irene Montero ocupa el cargo de ministra de Igualdad, Isabel Díaz 

Ayuso de presidenta de la Comunidad de Madrid, Yolanda Díaz es 

vicepresidenta segunda del Gobierno y Ada Colau es alcaldesa de Barcelona.  
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También han sido protagonistas de desórdenes informativos, aunque en menor 

medida, Adriana Lasta (6,32%), exvicesecretaria general del PSOE; Greta 

Thunberg (5,26%), activista medioambiental; Teresa Rodríguez (5,26%), líder 

del partido Adelante Andalucía; María Jesús Montero (3,16%), ministra de 

Hacienda; Amber Heard (3,16%), actriz estadounidense; Ángela Rodríguez 

(2,11%), secretaria de Estado de Igualdad y Teresa Ribera (1,05%), 

vicepresidenta tercera del Gobierno.  

Figura 1 

Número de bulos según la mujer protagonista del bulo 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA  

 

5.2 Canales de distribución de los bulos sobre mujeres  
 

En cuanto al canal de difusión por el que se comparten los bulos analizados, 

como muestra la Figura 2, mayoritariamente se comparten en las redes 

sociales (83,16%), seguido de los medios digitales (15,79 %) y la televisión 

(1,05%).  
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Figura 2 

Número de bulos según su canal de difusión 

 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

 

Con relación a las redes sociales, predomina Twitter como la plataforma en la 

que más bulos sobre mujeres se difunden (86,84%), seguida de Facebook 

(7,89%), Instagram (1,32 %), Telegram (1,32%), WhatsApp (1,32%) y Tik Tok 

(1,32%). Cabe destacar también que, en este último caso de Tik Tok, el bulo 

que se difunde se trata de un vídeo de la actriz estadounidense, Amber Heard, 

que ha sido manipulado en forma de deepfake. Es decir, que mediante el uso 

de inteligencia artificial han conseguido manipular un vídeo en el que aparece 

la actriz hablando, poniendo un audio que no corresponde con el original. En 

este vídeo parece que Amber Heard diga unas palabras que, en realidad, 

nunca ha pronunciado (desmentido por Maldita.es el 06/06/2022).  

Como se ha mencionado anteriormente, los medios nativos digitales son el 

segundo canal de difusión por el que más bulos circulan. Por ejemplo, en el 

caso de Irene Montero, la web “Viscalacant.com” ha publicado varios 

contenidos desinformativos sobre ella, como que “había planteado 

aparcamientos exclusivos para mujeres en las grandes ciudades” (desmentido 

por Maldita.es el 02/03/2020). De esta web cabe destacar que en el apartado 

de aviso legal explican que “el contenido de los artículos publicados es ficción y 

no corresponde con la realidad”, pero presentan la desinformación como si se 
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tratase de una noticia real y no se alerta en ningún otro lado de que se trata de 

un contenido inventado que pretende hacerse pasar por una fuente confiable.  

Por otro lado, de la muestra estudiada, uno de los bulos ha sido difundido por la 

televisión. Se trata de un vídeo en el que aparece la vicepresidenta segunda 

del Gobierno, Yolanda Díaz, en un acto que se llevó a cabo en noviembre de 

2021 en el Teatro Olympia de Valencia (desmentido por Maldita.es el 

16/11/2021). En los programas de televisión Antena 3 Noticias y La Sexta 

Noche se vieron unas imágenes de Yolanda Díaz asistiendo al acto “Otras 

políticas” mientras se escuchaban unos abucheos a su llegada. Pero, tal y 

como desmiente Maldita.es, esos abucheos pertenecen a una manifestación de 

transportistas que se estaba produciendo al mismo tiempo a las puertas del 

teatro. En los dos programas mencionados anteriormente, eliminaron el sonido 

de los aplausos y dejaron el audio de las protestas mientras se reproducían las 

imágenes de Yolanda Díaz llegando al acto junto a otras mujeres, también 

políticas.  

 

5.3 Formato en el que se presentan los bulos sobre mujeres 
 

Con relación al formato en el que se comparten los bulos, predomina 

significativamente la combinación “Texto + imagen” en la mayoría de los casos 

(72,63%), seguida de la también combinación “Texto + Vídeo” (11,58%), 

únicamente texto (11,58%), imagen (3,16%) y vídeo (1,05%).  
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Figura 3 

Número de bulos según su formato 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA  

 

En redes sociales como Twitter, por ejemplo, es habitual que la desinformación 

se presente con un pequeño texto acompañado por una imagen en la que 

aparece la mujer que protagoniza el bulo, como aparece en la Figura 4. Por 

ejemplo, existe una cuenta de Twitter con el nombre “El Puntual 24 h” que 

intenta tener la apariencia de un medio de comunicación fiable y que ha 

publicado varios bulos sobre la ministra de Igualdad con el formato “Texto + 

imagen". En febrero de 2021 Maldita.es desmentía un tuit de esta cuenta que 

decía: “Irene Montero propondrá al Gobierno que la matrícula de las carreras 

científicas y técnicas sea GRATIS para las mujeres” junto a la etiqueta 

“URGENTE” y una imagen de Irene Montero hablando en el Parlamento. Pero, 

tal y como señala Maldita.es, a pesar de la viralización de este tuit en redes 

sociales, no aparece ningún enlace hacia la noticia ni tampoco se aportaba 

ninguna fuente o prueba.  
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Figura 4 

Captura de pantalla de un tuit sobre Irene Montero de la cuenta “El Puntual 24” 

 

FUENTE: MALDITA.ES 

 

5.4 Agentes creadores o promotores de los bulos 
 

Respecto a los agentes creadores o promotores de los bulos, tal y como se 

especifica en el libro de codificación, se han clasificado en anónimos, 

identificables o casos de suplantación de una figura pública o de medios de 

comunicación. En el total de la muestra, se observa que predominan los bulos 

promovidos por agentes anónimos (35,79%), seguido por casos de 

suplantación (33,68%) y de usuarios identificables (30,53%). 
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Figura 5 

Número de bulos según el agente creador o promotor en el caso de cada una de las mujeres 

estudiadas  

 FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

 

Si se observa la Figura 5, se pueden ver los diferentes agentes promotores de 

los bulos según la mujer que lo protagoniza. Llama la atención que, por 

ejemplo, en el caso de Isabel Díaz Ayuso, la mayoría de los bulos provienen de 

una suplantación. Concretamente, en el caso de la presidenta de la Comunidad 

de Madrid, existe una cuenta fake que utiliza su misma foto de perfil y un 

nombre de usuario similar y publica tuits como si fuera la propia Isabel Díaz 

Ayuso. Por ejemplo, en enero de 2021 Maldita.es desmentía un tuit de esta 

cuenta que incluía las siguientes palabras: “Se habla mucho de los sanitarios 

como los héroes de la crisis del coronavirus. No nos engañemos. Los 

auténticos héroes son nuestros abogados, empresarios…”. Además, este tuit 

iba acompañado de un vídeo manipulado con declaraciones cortadas en el que 

parece que Ayuso diga que “en las crisis sanitarias los inversores, las personas 

que arriesgan y emprenden son los héroes”.  

Aunque en la biografía del perfil esta cuenta indica que es fake, este tuit y otros 

publicados por el mismo usuario se han hecho virales en las redes sociales y 

muchos internautas han pensado que esas palabras eran reales.  
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Otro caso habitual de suplantación es el de cuentas de Twitter que se hacen 

pasar por medios de comunicación conocidos en España, como “El País”, “El 

Mundo” o “Público”. Por ejemplo, en agosto de 2021, una cuenta que se hacía 

pasar por “El País” publicaba que Yolanda Díaz había exigido la inmediata 

acogida de 40.000 refugiados afganos y que “era un deber moral y una 

oportunidad para enriquecernos culturalmente” (desmentido por Maldita.es el 

20/08/2022).  

Figura 6 

Captura de pantalla de un tuit que suplanta al medio de comunicación “El Mundo” 

 

FUENTE: MALDITA.ES 

 

Asimismo, mientras que muchos de los bulos han sido difundidos por usuarios 

anónimos o se desconoce quién los ha promovido, muchos otros han sido 

publicados por usuarios identificables en las redes sociales, como es el caso de 

los bulos que se difunden de Irene Montero. Por ejemplo, Alvise Pérez, un 

exasesor del grupo político Ciudadanos, difundió en octubre de 2021 una 

imagen de Irene Montero en el Parlamento junto a un bolso de lujo de la marca 

Louis Vuitton cuestionando su discurso y convirtiendo a la ministra de Igualdad 

en tendencia en Twitter por todos los comentarios negativos que estaba 

recibiendo. En octubre de 2021 Maldita.es desmentía que ese bolso 
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perteneciera a Irene Montero, ya que se comprobó que realmente era de la 

diputada Carmen Calvo.  

5.5 Tipología de la desinformación   
 

Con relación a la tipología de la desinformación, tal y como muestra la Figura 7, 

de los bulos estudiados predominan aquellos que poseen un contenido 

impostor (35,79%), seguido de los contenidos engañosos (26,32%), las 

manipulaciones (17,89%), los contenidos fabricados (12,63%), los contenidos 

que se comparten con un contexto falso (3,16%), los casos de sátira o parodia 

(2,11%) y los de conexión falsa (2,11%).  

Figura 7 

Número de bulos según la tipología de la desinformación 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

Los bulos que poseen un contenido impostor son aquellos que intentan 

disfrazarse de una fuente confiable, por ejemplo, suplantando a una persona o 

medio de comunicación. Como se ha explicado en el punto anterior, en esta 

investigación se han estudiado varios casos de cuentas fake en redes sociales 

de mujeres como Isabel Díaz Ayuso o Irene Montero y de medios de 

comunicación que publicaban este tipo de contenido impostor.  

Como apunta la Figura 7, también se han encontrado numerosos contenidos 

que hacen un uso engañoso de la información obviando ciertos aspectos o 
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recalcando otros para inculpar o atacar a alguien. Por ejemplo, hubo un bulo 

que circulaba en las redes sociales en el que se decía que la ministra de 

Hacienda, María Jesús Montero, había viajado a Sevilla en un helicóptero de la 

Agencia Tributaria, y se adjuntaba una imagen en la que aparecía junto a dicho 

helicóptero (desmentido por Maldita.es el 25/01/2022). Sin embargo, como 

pudo saber Maldita.es, esa imagen pertenecía al acto de entrega de una de 

esas aeronaves de Airbus al Servicio de Vigilancia Aduanera, y como varias 

fuentes confirmaron a la plataforma de fact-checking, María Jesús Montero se 

desplazó de Madrid a Sevilla en tren y únicamente se subió en el helicóptero 

durante 20 minutos para un vuelo de exhibición tras el acto.  

En la muestra estudiada también se han encontrado contenidos con imágenes 

o vídeos manipulados. Por ejemplo, de la activista medioambiental, Greta 

Thunberg, se difundió un vídeo en el que parecía que sostenía un arma 

(desmentido por Maldita.es el 12/12/2019). Sin embargo, la chica del vídeo no 

era Greta Thunberg, sino que era una mujer con un parecido similar. En el 

vídeo que se viralizó, el final estaba cortado, y en ese fragmento eliminado se 

veía claramente la cara de la chica donde se podía comprobar que no era la 

activista.  

5.6 Temática de los bulos sobre mujeres  

Para este apartado sobre la temática principal de los bulos, solo se tuvieron en 

cuenta los contenidos desinformativos protagonizados por Irene Montero, 

Isabel Díaz Ayuso, Yolanda Díaz y Ada Colau, ya que son las cuatro mujeres 

con el mayor número de bulos de la muestra. A continuación, se presentan los 

resultados sobre las temáticas recurrentes de los bulos discriminados según las 

mujeres seleccionadas, y se verificará si existen diferencias en los temas o el 

tratamiento según la mujer.  
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Figura 8 

Número de bulos sobre Irene Montero según la temática 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

Como apunta la Figura 8, Irene Montero ha recibido mayoritariamente bulos por 

cuestiones o decisiones relacionadas con su trabajo como ministra de Igualdad 

(41,38%). Por ejemplo, fue acusada de inventarse una reunión con las 

responsables de Igualdad de Europa (desmentido por Maldita.es el 

24/11/2020), de haber propuesto prohibir las series de Netflix y HBO porque 

“las actrices son demasiado guapas” (desmentido por Maldita.es el 08/10/2022) 

o de querer prohibir que los padres regalen muñecas a sus hijas en Navidad 

(desmentido por Maldita.es el 05/12/2022). En menor proporción, la temática de 

los bulos de Irene Montero han ido a atacar aspectos relacionados con su vida 

personal (24,14%), supuestas opiniones o discursos (17,24%), cuestiones 

relacionadas con su economía (13,79%) o aspectos de salud (3,45%). 

Con relación a Isabel Díaz Ayuso, como muestra la Figura 9, la mayoría de los 

bulos difundidos sobre la presidenta de la Comunidad de Madrid tienen que ver 

con cuestiones de su trabajo (29,41%) y de salud (35,29%). Esto se debe a que 

durante la pandemia de COVID-19 Díaz Ayuso protagonizó muchos contenidos 

desinformativos. Por ejemplo, se difundió en redes sociales un supuesto tuit 

publicado por ella con una imagen de jóvenes sin mascarilla de fiesta y el 

mensaje “Madrid es Libertad” (desmentido por Maldita.es el 29/03/2021) o una 

supuesta declaración en la que decía que los muertos por COVID-19 eran 

culpa de los médicos y no suya (desmentido por Maldita.es el 03/07/2020). Por 
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otro lado, y en menor proporción, el resto de los bulos protagonizados por 

Isabel Díaz Ayuso han ido a atacar cuestiones relacionadas con su vida 

personal (17,65%) o supuestas opiniones o discursos (17,65%). 

Figura 9 

Número de bulos sobre Isabel Díaz Ayuso según la temática 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

En el caso de Yolanda Díaz, como apunta la Figura 10, protagoniza 

mayoritariamente bulos relacionados con su trabajo (38,46%), como, por 

ejemplo, un tuit viral que aseguraba que “no había trabajado en su vida más 

que en sindicatos y política” (desmentido por Maldita.es el 18/11/2021). 

Asimismo, en menor medida, también ha protagonizado contenidos 

desinformativos sobre supuestas opiniones (23,08%), cuestiones económicas 

(7,69%), su vida personal (15,38%) y aspectos relacionados con la salud 

(15,38%). 
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Figura 10 

Número de bulos sobre Yolanda Díaz según la temática 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

Por último, en referencia a la alcaldesa de Barcelona, Ada Colau, como señala 

la Figura 11, la mayoría de los bulos también están relacionados con 

cuestiones laborales (60%), como un supuesto anuncio en el que aseguraba 

que pondría pantallas en Barcelona para seguir el partido de la Copa Mundial 

de Futbol 2022 de España contra Marruecos para apoyar a al conjunto 

marroquí (desmentido por Maldita.es el 05/12/2022). Asimismo, llaman la 

atención varios bulos relacionados con cuestiones económicas (30%), como 

que se había mudado a un ático en el Passeig de Sant Gervasi (desmentido 

por Maldita.es el 08/06/2021) o la difusión de la imagen de una casa 

asegurando que la alcaldesa se había mudado y había dejado su antiguo piso 

de alquiler (desmentido por Maldita.es el 13/10/2022). En menor medida, 

también se han encontrado desórdenes informativos relacionados con 

supuestas opiniones o discursos (10%).  
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Figura 11 

Número de bulos sobre Ada Colau según la temática 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

 

5.7 Objetivo de la difusión de los bulos sobre mujeres 
 

Con relación al framing o enfoque que tienen los bulos analizados, el 97,89% 

de los contenidos estudiados tienen un enfoque negativo. Esto se debe a que, 

a pesar de que algunos bulos se pueden difundir con el objetivo de hacer reír, 

su contenido puede provocar en la audiencia que lo lee opiniones negativas 

sobre la persona que protagoniza el contenido desinformativo.  

Figura 12 

Número de bulos según la finalidad de difusión  

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 
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Tal y como se explica en el libro de codificación y se muestra en la Figura 12, 

los bulos se han divido según si tienen como finalidad ridiculizar la figura de la 

mujer que protagoniza el bulo, desprestigiar su trabajo o cuestionar su ética o 

discurso. Por ejemplo, en el caso de mujeres políticas con una corriente 

ideológica de izquierdas, como Irene Montero, Ada Colau o Yolanda Díaz, son 

habituales los bulos que buscan cuestionar su discurso (44,21%), como una 

imagen que se viralizó de Yolanda Díaz con unas supuestas sandalias 

valoradas en 900 euros (desmentido por Maldita.es el 18/1/2023) o la 

acusación a Irene Montero de llevar un reloj Rolex valorado en 7.000 euros 

(desmentido por Maldita.es el 25/8/2020). Estos bulos provocaron la reacción 

de algunos usuarios que acusaron a las políticas de “anticapitalistas que viven 

del capitalismo”, de “sinvergüenzas” o de “hipócritas de izquierda”.  

Por otro lado, muchos de los contenidos desinformativos estudiados también 

tienen como objetivo desprestigiar el trabajo de las mujeres analizadas 

(31,58%), difundiendo bulos sobre supuestas medidas o declaraciones 

relacionadas con su trabajo. Por ejemplo, la acusación de Irene Montero de 

haber fingido una reunión con las ministras de Igualdad europeas (desmentido 

por Maldita.es el 24/11/2020).  

Por último, también se han encontrado contenidos desinformativos que buscan 

ridiculizar la figura de estas mujeres (22,11%). Por ejemplo, poniendo en su 

boca declaraciones u opiniones que pueden parecer absurdas, o acusándolas 

de acciones para burlarse de ellas y humillarlas. Se ha acusado a Irene 

Montero de “pedir medir la potencia de los coches en yeguas y no en caballos” 

(desmentido por Maldita.es el 12/03/2021), a Adriana Lastra de escribir en 

Twitter que “le encanta visitar Ávila” y publicar una foto del acueducto de 

Segovia o a Isabel Díaz Ayuso de decir que “la Tierra es plana porque se llama 

planeta”. Finalmente, el apartado “otra” (2,11%) recoge finalidades que pueden 

ser más específicas, como, por ejemplo, una supuesta declaración de Isabel 

Díaz Ayuso en la que decía que  “en Ávila, vas por la calle y te encuentras 

aguas fecales o basura en los suelos” y que eso en Madrid “no pasa” 

(desmentido por Maldita.es el 01/05/2021). Este bulo podría tener un objetivo 

más específico, como el de generar una opinión negativa hacia Ayuso de los 

habitantes de Ávila.  
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6. CONCLUSIONES  

 

Una vez estudiado el marco teórico y habiendo llevado a cabo el análisis de los 

bulos (N=95) desmentidos por la agencia de fact-checking Maldita.es sobre 

mujeres que pertenecen a la esfera pública, se ha podido dar respuesta a los 

diferentes objetivos planteados al inicio de este trabajo.  

En primer lugar, teniendo en cuenta los aspectos formales de la muestra 

analizada, se ha podido comprobar que las redes sociales son el canal de 

difusión por el que se promueven mayoritariamente los bulos sobre mujeres 

con notoriedad pública. Tal y como ya se señalaba en el marco teórico, la 

instantaneidad y velocidad de difusión que permiten plataformas sociales como 

Twitter o Facebook han hecho que las redes sociales se hayan convertido en la 

vía idónea para la propagación de bulos (López-Martín & Córdoba-Cabús, 

2022).  

Otro aspecto que ha provocado un incremento en la creación y difusión de la 

desinformación es el rol activo que adquiere la audiencia como prosumer, 

gracias a las redes sociales, ya que los bulos siguen ganando repercusión 

debido a los mismos internautas, que comparten los contenidos sin revisar la 

veracidad de estos (Andrade-Martínez et al., 2021). Por ejemplo, el tuit 

analizado en la muestra con una imagen fuera de contexto que difundió Alvise 

Pérez de Irene Montero sentada al lado de un bolso de la marca de lujo Louis 

Vuitton (desmentido por Maldita.es el 21/10/2021) obtuvo más de cuatro mil 

retweets y nueve mil likes de otros usuarios.  

De igual modo, se ha podido observar que, en segunda instancia, el canal por 

el que más bulos se comparten son los medios digitales, sobre todo aquellos 

nativos de Internet, como pueden ser los blogs. Por ejemplo, de los casos 

analizados, Maldita.es advierte de páginas web como “Periodista digital”, 

“Viscaalacant.com” o “Alerta Digital”, difusores habituales de desórdenes 

informativos.  

Cabe destacar que este estudio ha permitido comprobar algunas de las 

características de la desinformación en Internet mencionadas en el estudio de 

Rivas-de-Roca (2018). Por ejemplo, la ausencia de fuentes es evidente en la 
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mayoría de los casos estudiados. Asimismo, se confirma que los bulos 

analizados que se difunden en redes sociales tienen mayoritariamente una 

extensión breve, sobre todo aquellos que se presentan en forma de tuits, por lo 

que no se suele mencionar la fuente ni explicar de dónde proviene la 

información, como expone Rivas-de-Roca (2018). En el caso de los medios 

digitales, también se ha podido comprobar que los bulos se presentan con el 

formato de una noticia, y en algunos casos su contenido no corresponde con el 

titular, por lo que existe una conexión falsa.  

Con relación a los creadores o promotores de los bulos, llama la atención que 

un tercio de los casos estudiados se deba a una suplantación, un tipo de 

desinformación muy peligrosa por su alta intención de engañar al hacerse 

pasar por fuentes de información como medios de comunicación o figuras 

públicas. Identificar una desinformación que proviene de la que parece una 

fuente fiable puede resultar mucho más difícil para el usuario, ya que se utilizan 

formatos e imágenes que pretenden confundir a aquellas personas que leen el 

contenido. Por ejemplo, hubo un usuario que se hizo pasar por el diario “El 

País” en Twitter, utilizando su mismo nombre y foto de perfil, y publicó un tuit 

que decía: "Yolanda Díaz exige la inmediata acogida de 40.000 refugiados 

afganos. 'Es un deber moral y una oportunidad para enriquecernos 

culturalmente', señala la ministra de trabajo" (desmentido por Maldita.es el 

20/08/2022), usando el mismo formato que emplearía un medio de 

comunicación convencional en redes sociales.  

Poniendo ahora el foco en el contenido de los bulos, se ha podido comprobar 

que las mujeres que pertenecen al ámbito político son las que más contenidos 

desinformativos protagonizan. Según un informe elaborado por el Ministerio de 

Igualdad y la Asociación Hybridas (2022), a este hecho se le conoce con el 

término de violencia política por razón de género. Un concepto que hace 

referencia a la búsqueda de la exclusión de las mujeres del ámbito político. Las 

investigadoras Lena Krook y Restrapo Sanín (2016) también lo describen como 

un tipo de violencia que busca impedir la intervención política de las mujeres y 

obstaculizar su participación en la vida pública. El informe mencionado 

anteriormente (Asociación Hybridas, 2022) también remarca el hecho de que 

en España la violencia política por razón de género es un concepto todavía 
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muy novedoso y poco estudiado. Sin embargo, países latinoamericanos como 

Uruguay, Argentina o Panamá han dado un mayor impulso normativo al 

reconocimiento y a las políticas de erradicación de esta forma de violencia, y 

también la han visibilizado con mayor empeño. 

En España, en el período de tiempo analizado, las mujeres sobre las que más 

bulos se han publicado han sido Irene Montero, ministra de Igualdad; Isabel 

Díaz Ayuso, presidenta de la Comunidad de Madrid; Yolanda Díaz, 

vicepresidenta segunda del Gobierno y Ada Colau, alcaldesa de Barcelona. Las 

temáticas de los desórdenes informativos analizados están relacionadas 

mayoritariamente con cuestiones asociadas con su área laboral, como 

supuestas medidas que pueden parecer ridículas para intentar menoscabar el 

trabajo que llevan a cabo día a día. Por ejemplo, en el caso de Irene Montero, 

ministra de Igualdad, los contenidos desinformativos que se comparten 

recurrentemente están relacionados con su trabajo como ministra de Igualdad, 

como el bulo que se difundió sobre que prohibiría las series de Netflix y HBO 

porque las actrices le parecían demasiado guapas (desmentido por Maldita.es 

el 08/10/2020), o que prohibiría regalar muñecas a las niñas por Navidad 

(05/12/2022). En este caso, se confirma lo señalado por el CAC (2018), sobre 

que se pretende difundir la idea de que las políticas de igualdad no son 

necesarias.  

Asimismo, en mujeres políticas que tienen una corriente ideológica de 

izquierdas, como pueden ser Yolanda Díaz, Ada Colau o Irene Montero, 

también se analizaron diversos bulos relacionados con sus capacidades 

económicas que buscan cuestionar su ética o discurso. Es un ejemplo la 

acusación a la vicepresidenta segunda del Gobierno, Yolanda Díaz, de haberse 

gastado 900 euros en unas sandalias (desmentido por Maldita.es el 

18/01/2023) o las reiteradas acusaciones a la alcaldesa de Barcelona, Ada 

Colau, de haberse comprado una casa y de haber dejado su piso de alquiler 

(desmentido por Maldita.es el 13/10/2022). En el caso de Isabel Díaz Ayuso, 

una política que se identifica con una ideología que pertenece a la derecha, son 

más habituales los bulos que buscan ridiculizarla y burlarse de ella, como una 

supuesta declaración en la que se le acusa de decir que “la Tierra es plana 

porque se llama planeta” (desmentido por Maldita.es el 15/06/2021) o una 
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fotografía manipulada en la que aparece tocando una obra con un cartel que 

indica, claramente, “No tocar” (desmentido por Maldita.es el 28/02/2020).  

En definitiva, se ha podido observar cómo la gran mayoría de los bulos 

estudiados se crean con un enfoque que tiene el objetivo crear una opinión 

negativa de las mujeres que los protagonizan. Esto lo consiguen mediante una 

selección específica de la información, remarcando algunos aspectos y 

obviando otros; manipulando imágenes, vídeos, estadísticas o informaciones; 

suplantando fuentes fiables o, directamente, a partir de un contenido fabricado.  

Los bulos investigados tienen la finalidad de ridiculizar la figura de la mujer que 

los protagoniza, atribuyéndole acciones o frases para burlarse de ella. También 

se busca desprestigiar, menospreciar o cuestionar su labor, culpándolas de 

supuestas medidas o declaraciones relacionadas con su trabajo. Asimismo, 

también se ha podido observar cómo muchos contenidos desinformativos 

pretenden cuestionar la validez de su ética y discurso.  

En la mayoría de los casos analizados, la desinformación contribuye a que 

mujeres parlamentarias sufran la ya mencionada violencia política por cuestión 

de género. Con la difusión de bulos sobre ellas se cuestiona continuamente su 

validez para estar en el cargo y se busca apartarlas de la vida pública. El 

informe elaborado por el Ministerio de Igualdad y la Asociación Hybridas (2022) 

también señala que este tipo de violencia contra mujeres que se dedican a la 

política funciona como un medio de control para impedir su participación en 

política y reforzar el control patriarcal en instituciones democráticas y espacios 

públicos. Por lo tanto, la desinformación puede resultar una herramienta muy 

poderosa que puede incluso llegar a vulnerar derechos fundamentales de las 

mujeres.  

Todo esto no hace más que enfatizar la necesidad de aplicar estrategias 

educomunicativas y de alfabetización mediática e informacional para que los 

ciudadanos aprendan a analizar e identificar los contenidos engañosos que 

circulan por la red (Andrade-Martínez et al., 2021) y así evitar la propagación 

masiva de bulos. Asimismo, las autoridades europeas e internacionales y las 

mismas plataformas digitales también tienen un papel importante en la 
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adopción de medidas más estrictas para impedir que la desinformación circule 

libremente por las diferentes plataformas sociales y medios de comunicación.  

Este trabajo también quiere destacar la importante figura que tienen las 

plataformas de verificación de datos como Newtral, Maldita.es o EFE Verifica 

en la lucha contra la desinformación en España. Llevan a cabo un trabajo 

crucial para identificar y desmentir los contenidos engañosos, manipulaciones o 

rumores que se difunden por Internet o medios de comunicación, y es 

fundamental que plataformas de este tipo adquieran más repercusión y los 

ciudadanos conozcan la labor que llevan a cabo. 

Respecto a las dificultades principales en la elaboración de este trabajo, una de 

las complicaciones ha sido a la hora de establecer la metodología y la muestra, 

ya que la primera idea era trabajar sobre un base de datos de la propia 

plataforma de Maldita.es, y a partir de esos datos llevar a cabo el análisis. Sin 

embargo, al no recibir respuesta, se tuvo que replantear la manera en la que se 

iba a llevar a cabo el estudio. Por otro lado, otra de las dificultades ha sido a la 

hora de establecer los ítems que se querían estudiar en el análisis, ya que al 

realizar una primera prueba se detectaron varios errores y se tuvo que 

replantear la ficha de análisis.  

Por último, con relación a futuras líneas de investigación, podría ser interesante 

profundizar en el trabajo de las plataformas de verificación de datos y analizar 

detalladamente cómo desmienten la desinformación. Asimismo, teniendo en 

cuenta la temática principal de este trabajo, sería interesante analizar también 

los bulos que se difunden sobre mujeres conocidas en otros países, para poder 

comparar si existen diferencias con el caso español.  
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8. ANEXOS 

 

En el enlace que se adjunta en este apartado se puede consultar el documento 

que contiene el análisis de los 95 bulos que se han estudiado en esta 

investigación.  

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Me_oQQ_A3svK15W3e8OPG-

4D9q0oU2Aj7rDW1R0hi9U/edit?usp=sharing 

 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Me_oQQ_A3svK15W3e8OPG-4D9q0oU2Aj7rDW1R0hi9U/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Me_oQQ_A3svK15W3e8OPG-4D9q0oU2Aj7rDW1R0hi9U/edit?usp=sharing

